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Asunción, l0 de abril de 2026

N.P. No948/26.

Señora.
Dra. Alicia Elizabeth Pomata Gunsett, Ministra.
Ministerio de la Mujer.
Presente:

Me dirijo a Vuestra Excelencia, en el marco del Expediente Administrativo N"
602512026, caratulado "Ministerio de la Mujer", en referencia a la Ley N' 544612015 "De
Políticas Públicas para mujeres Rurales" y su Decreto reglamentario N' 367812020,Ia cual
tiene como objetivo general promover y garantizar los derechos económicos, sociales,
políticos y culturales de las mujeres rurales, fundamentales para su empoderamiento y
desarrollo.
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RESOLUCTON P. No 635 /2026

POR I.A CUAT SE DESIGI{A EI'NCIONARIAS EN CENÁCTUN DE

REPRESENTAIITES TITI LAR Y ALTERNA AIiITE LA COMISIóN
TNTERINSTITUCIONAL PAR;A I.A APLICACTóU DE I.A LEY NO

54A6/2OL5 (crAL).

Asunción, 31 de marzo de 2026
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CoNFInueCIÓN Y/O DESIGNAR REPRESENTAI{TES INSTITUCIONALES..,,, ; Y,

CONSIDERATiIDO: Quet a foja 1 (uno) de auLos, obra ]a noLa

MINMUJER/DM/SG N 
o 503 / 26, con entrada en el- INDERT en f echa 30 de

marzo de 2026, de Ia Ministra de Ia Mujer, Dra. ALicia Pomata Gunsett,
hace referencia a Ia Ley No 5446/2075 "Po1-iticas Públicas para l[ujeres
Rurales" , con eI obj etivo de seguir art iculando acciones con las
instituciones del Estado, eD coordinación con eI Ministerio de

Agricultura y Ganaderia y demás que integran la Comisión
Interinstitucional para l-a Aplicación de Ia citada ley (CIAL ) para
desarrollar estrategias de implementación de Ia perspectiva de género
en Ia gestión de las pofiticas públicas. En ese sentido a fin de

fortalecer el funcionamiento efectivo de Ia CIAL, solicita Ia
confirmación y / o designación de Ia representación institucionales,
titular y altern o/ a ante Ia citada Comisión, considerando que los
mismos cuenten con competencias técnicas en áreas estratégicas de la
politicas institucional ;

eue, por providencia de fecha 3L / 03 / 2026 , de la Directora
General de Género, Generación y Etnia Rural-, In9. Mirna Teresa Maciel,
sugiere su designación en carácter de representante titular y de l-a

señora Cledia Gaona, €D carácter de representante alterna ante Ia
Comisión Interinstitucional para Ia Aplicación de Ia citada ley
(crAL ) ;

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE I.A TIERRA

RESUELVE:

Art.

Art.

10 . -

20.-

Designar a las funcionarias I'ng. MIRNA EERESA MACIEL
CABALLERO c. I . No 3 .532. 415 y señora CLEDIA GAONA

C. I. No 1 .282. 985, eñ carácter de representantes
titul-ar y alterna, I€spectivamente, ante Ia Comisión
Interinstitucional para 1a Aplicación de l-a Ley No

5446/2015 (CIAL) , de conformidad a 1o vertido en el-
exordio de fa presente resol-ución
Comuníquese a quienes corresponda y cumplido,
archivese. -
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